
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION N% 89-2-5-5 

Ec. Eufemía lividia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejercicio de La delegación conferida porn La ¿señora Superintendente de Compañtas , 5e- 
gún Resolución N? 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 úsl de 88-07-20 del Departamento de Ins- 
pección y Control de esta Entidad, se establece que La compañía COESILCIORA 100 BURNALES    
Ubdds Deñ, expediente dedué-65 no ha enviado. dentro del plazo de Ley, coptas autorizadas del Balance General Mual, del Estado de Pér 

didas y Ganancias, ask como de Las memonias e informes de los administradores y de Los 
0 Organismos de fáscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones 

que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que coresponden, al [Los) ejern- 
cicio (5) financiero ls) de 1987. 

A Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a La Institución, consta Ae - 
gístriado como administrador de la compañía CGISTEXCIA US TORRES CON £ 

el señor GRECIA CAPGEIL PARRICIO 
    

  

0 Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañias 
Sancionar con multa al administrador de La compañta, por La omisión señalada en el consá- 
denando prúmero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N* 58, reformatoría de La Ley - 
Compañías , pon Resolución N* 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Regis - 

tro Oficial N2 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de la 
multa, 

En uso de La facultad conferida: 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a título personal, al señon_ PLA CARUTT PAO 
O administiadon de La compañta Cabano? 
A bata 7. poe a al pres Y . m O 

La multa de S/. “1% (o BIETA RTL DORA 

de 
Re 

  

        

    

¿iia 9 /AÓN EA do 

ai-_ de Compañtas Los documentos neferidos en el considerando primero de 25ta Resolur - 
ón; advdatiéndole que La multa podrá nepertinmóe hasta el debido cumplimiento de La - 

obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señon_ “bLA CAPuEL Partit 
. en cualquiera ue Las formas estable en eU. 

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que sea 
acto f4une co 4e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u 4nmediata hecau - 
dación, de conformidad con la Ley. 

COMUNTQUESE.- DADA y fúnrmada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

de! ES pan ee Ec. Eufemia Uvidia Saltós, 
/ / SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

Forro srl 

) por no haber Aemitido oportunamente a la Superínten.-....
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